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Aerovías DAP confirma el regreso de
la ruta aérea entre Balmaceda y Punta

Arenas para la próxima semana
La aerolínea restablecerá la conexión entre las regiones de

Aysén y Magallanes a partir del martes 17 de febrero, operando

dos frecuencias semanales gracias al subsidio del Ministerio de

Transportes.

Aerovías DAP anunció oficialmente
este jueves el restablecimiento de sus
operaciones aéreas entre el aeródromo de
Balmaceda y la ciudad de Punta Arenas,
recuperando así una conexión vital entre
las regiones de Aysén y Magallanes. La
medida busca ofrecer una alternativa
concreta de traslado para los habitantes
de la zona austral, quienes podrán volver
a utilizar esta ruta directa a partir de la
próxima semana.

La operación de este servicio se realiza

bajo el alero de un subsidio otorgado
por el Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones (MTT), lo cual
permite dar continuidad a la conectividad
en la Patagonia. Desde la empresa
informaron que los vuelos comenzarán
a operar el martes 17 y se mantendrán
vigentes durante los meses de febrero
y marzo, para luego continuar en un
segundo periodo que abarca desde abril
hasta noviembre.

En cuanto al itinerario dispuesto
para los pasajeros, el servicio funcionará
todos los martes y jueves. Las salidas
están programadas para despegar desde
el aeropuerto Presidente Carlos Ibáñez
del Campo, en Punta Arenas, a las 13:30

horas, mientras que los vuelos de retorno
desde el aeródromo de Balmaceda saldrá
a las 15:30 horas, permitiendo el flujo
bidireccional entre ambas zonas extremas
durante la tarde.

Para quienes necesiten adquirir tickets,
la aerolínea comunicó que los pasajes ya se
encuentran disponibles a través de su sitio

web corporativo y mediante sus canales
de atención por correo electrónico. Es
importante señalar para los viajeros que
cada boleto contempla el transporte de
equipaje, permitiendo 20 kilogramos en
bodega y cinco kilos adicionales como
equipaje de mano.

ASISTENTE DE OBRA Empresa
Constructora/Inmobiliaria - Coyhaique

Requisitos:
· Formación en Construcción o carrera afín

(técnico o profesional), o experiencia
demostrable equivalente

· Mínimo 2 años de experiencia en cargos
similares en obras de construcción

· Licencia de conducir Clase B. Residencia en Coyhaique
Valoramos:
· Profesionales chileno o extranjeros con

experiencia en el rubro (independiente del
estado de validación de títulos en Chile)

Para postular, enviar a:
carolina.cavada@gmail.com

· CV actualizado. Copia de C.I. por ambos lados. Certificados o documentos que respalden
experiencia laboral

Opinión

Andrés Musalem

Investigador Observatorio para la Inclusión

U. Andrés Bello

Primera ley de Inclusión:

16 años de avances y brechas

Se cumplen 16 años desde la publicación
de la ley 20.422, que buscó asegurar la
igualdad de oportunidades e inclusión social
de personas con discapacidad. Promueve
la no discriminación, la acción positiva, la
vida independiente, el diseño y accesibilidad
universal, y la participación social.

Esta ley nos alineó con la Convención
Internacional de Naciones Unidas, y nos
entrega, valga la redundancia, un enfoque
de derechos que reemplaza el enfoque
asistencialista que predominaba.

Asimismo, creó el sustento institucional
y normativo con el que, hasta hoy, funciona
la inclusión, como el Servicio Nacional y
el Registro Nacional de la discapacidad, o
hacer exigible la accesibilidad en edificaciones
colectivas.

A través de los años se han sumado otras,

como la ley de cuotas de contratación y gestor
laboral, o la reciente ley TEA. Sin embargo, la
ley 20.422 del año 2010 sigue siendo la piedra
angular original en esta materia.

A pesar de los avances, persisten enormes
brechas en implementar la inclusión tal
como concibe y proyecta el espíritu de dicha
ley. El objetivo último es lograr un cambio
cultural: ojalá esto no sea un tema legislativo

permanente, sino que sea algo que venga dado
en nuestra (por lograr) cultura inclusiva.

VACANTE: CONTADOR
GENERAL - COYHAIQUE

Buscamos profesional con experiencia en el
ciclo contable completo.
Requisitos
Título: Contador Auditor.

Experiencia: Mínimo 3 años en cargos
similares. (excluyente)
Residencia: Coyhaique.
Funciones Principales:
Remuneraciones: Proceso completo, leyes
sociales y contratos.

Contabilidad General: Análisis de cuentas y
emisión de Balances.
Impuestos: Preparación y declaración de
impuestos mensuales (F29).

Los interesados traer su CV a tienda
Gran Calafate ubicados en Arturo Prat 515

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

13/02/2026
    $179.534
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      16,32%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 7


